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GASTOS DE OPERACIÓN

CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA
ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD
"FOROSS", PARA GASTOS DE OPERACiÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
EJECUTIVO FEDERAl, POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA DE SALUD A LA QUE EN
ADELANfE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMíNGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACiÓN Y
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO
MIGUEL ÁLVAREZ DEL Río, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN y DESARROLLO EN
SALUD (DGPLADES), y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL .ÉSTADO LIBRE y
SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
EJECUTIVO ESTATAL", REPRESENTADO POR EL LC.P. JOSE MANUEL SAlZ PINEDA,
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACION y ANANZAS y EL DR. LUIS
FELIPE GRAliAM ZAPATA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD y DIRECTOR
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, CONFORME A
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: .

ANTECEDENTES.

1. Con fecha 29 de febrero de 2008, "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y "LA SECRETARIA""
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO
MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia
de salubridad general, así c?mo pa~.~ljL~~s bases y m~canismo~ generales a través .de
los cuales. serían transfendos,mEtg¡:~tl!~d~ suscripción. del Instrume~to especíñco
correspondiente, recursos presüppEJ':!" rl~ federales, _ Insumas y bienes a "EL
EJECunVO ESTATAL" para c&>r t'participaciónrcon el Ejecutivo Federal; en
términos de los artículos 9 y 13 ap" . ," _ ~ I.ª.l.,~yGeneral de Salud.

,-',~:~ 0\:'\' \::~,.'r~:r,~,
Que de conformidad cO,n lo e~!~p~~~!9~¡Í:~d,cl~9,!fltJsu~a Segund~ de "EL ~CU.ERDO
MARCO" •. los Convenl9~/'E~p~~~I_~$: .•i:]lf:lt"r,.i\¡J?uscntos atendiendo al amblto" de
corncetencía que cada uno de ~Jlosl'Q~tQrrlm1e, por "EL EJECunVO ESTATAL, el
Secretario de Administración y Finanzas y el Secretario de Salud y Director General de
los Servicios de Salud del Estado de Tabasco; y por "LA SECRETARIA", la
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaria de innovación y Calidad
actualmente la SubsecretarIa de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la
Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud. la Comisión Nacional de

11.
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Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos
Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/o órganos
desconcentrados que cada una tiene adscritas.

111. Que en fecha 14 de octubre de 2011 se publica en el Diario Oficial de la Federación, el
documento por el cual el Secretario de Salud del Ejecutivo Federal, Salomón
Chertorivski Woldenberg, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 7 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, asl como en lo establecido en las
Cláusulas Tercera y Sexta de "EL ACUERDO MARCO", cuyo objeto es facilitar la
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, ratifica
todas y cada una de las cláusulas de dicho instrumento consensual, a fin de que
continúe vigente, y por consiguiente permanezca surtiendo sus efectos a partir de la
fecha del presente. .

IV. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en
salud que enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales
siguientes: Objetivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la población; Objetivo 5.
Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; Objetivo 6. Reducir las
desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos vulnerables y
comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por
motivos de salud, y. el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la
pobreza y al desarrollo del país.

V. Oue el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa
Nacional de Salud 2007-2012 "Apoyar la prestación de servicios de salud", mediante el
desarrollo de la infraestructura y el equipamiento necesarios, buscando contribuir a
lograr elevar el nivel de salud de la población, reducir las desigualdades en salud con
servicios de calidad y seguridad,. impulsar la dignificación y mantenimiento de la
infraestructura y equipo de las unidades de salud.

VI. Que por Oficio número DGPOp· 08/0046.59 de fecha 22 de noviembre del año 2011, la
Dirección General de Proqrarnaclón, Organización y Presupuesto de la Secretaría de
Salud, comunica el registro de la adecuación presupuestaria No. 4456, para dar
cumplimiento a la estrategia de Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud
(FOROSS) en las entidades federativas, con una asignación de $248,641,755.32
(Doscientos cuarenta y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil setecientos
cincuenta y cinco pesos 321100 M.N.), registrado con el folio número 2011-12-510-2675,
por la Secretaría de Hacienda y Cr~dit9'B(¡blico.

,;)~~!:~}~i~1i:~~
;,pF.~WAfI~CIONES.",.;,
.""~"-.·~-~:~~t_.~_~(·l :. '~.

.,;;,:~-:,,-~.,::' :',;:;;;, "'-~'._"'"\\¡< ",' .r_~;·"
1. Oue la Dra. Maki Esther Ortiz Dornlnquez, t;f¡·,sucarácter de Subsecretaria de Integración y

Desarrollo del Sector Salud, de conformidad eón lo establecido en el Acuerdo emitido por el
Secretario de Salud, mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la
Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo

, de 2010, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico,
se~j!j;; se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 fracciones 11,IV. VIII,
¡x Y', ,.:el Heglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente
é\':¡'U:~:j,: "é)(¡ !~ copia del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".

1. De "LA SECRETARiA":

~j'j; '>1 ,[iU de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud
¡!)(3PLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la
innovación 'f la modernización del Sistema Nacional. de Salud, fortaleciendo la función
rectora y 00 coordinación de "LA SECRETARíA" con las unidades Que lo conforman o Que
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en él participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las potitlcas y
estrategias en materia de equidad, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda,
necesidades y oportunidades de los servicios de salud para el diseño y desarrollo de
propuestas innovadoras; Diseñar e instrumentar sistemas y programas que permitan
optimizar la asignación de recursos financieros para la infraestructura de atención a la salud,
así como emitir y aplicar criterios e instrumentos para la construcción de infraestructura
nueva y el reordenamiento de la ya existente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

3. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico.

4. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el
número 7 (siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en
México, Distrito Federal.

JI. De "EL EJECUTIVO ESTATAL":

1. Que el Secretario de Administración y Finanzas, asiste a la suscnpcion del presente
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 51 fracción 11 de la Constitución
Política: del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5,12, fracción IX y 21 de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente acreditado con
la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de
Tabasco asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los
artículos 51 fracción 11, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
5,12 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL

ACUERDO MARCO". ,;~'.~~~tt;:;~;
3. Que sus prioridades para a'canzaf(:)i~~'ft>t>t~tiVos pr~\~~didos a través del presente

instrumento son implementar las acGiq'ri~!?,Z;q'Veper~.tarf coordinar su participación con el
Ejecutivo Federal, en términos de IOs<ártíeúl<¡l~)lj~3.13-)apartado B de la Ley General de
Salud, que le posibiliten fortalecer la infraesfií,Jctt:Jr~,y.)equipamiento de las redes de los
servicios de salud en el Estado. . .';:~§;,\: ..

. !<\~\r·~

4. Que para todos los efectos le~ales: reláéf9:~acíos con este Conve~io Específico señala como
su domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco No.1504 Centro Administrativo del
Gobierno, Tabasco 2000. Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez qü8 la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 Y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la rninistración de los subsidios y
transferencias que con cargo. a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el
Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones
generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad Y temporalidad que en ella se
señalan, las partes celebran el presente Convenio Específicó ~!!~nor de (as siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.· OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del
mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales. por única ocasión, a "EL
EJECUTIVO ESTATAL", que le permitan coordinar su participación con el Ejecutivo Federal,
en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, para el
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el estado de Tabasco, y de manera
específica para gastos de operación, de conformidad con los Anexos 1, 2, 3 Y 4, .los cuales
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debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, forman
parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y "LA
SECAETARfA"; así como los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.

Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARíA", se aplicarán al concepto y
hasta por los importes que a continuación se mencionan:

CONCEPTO IMPORTE

"Fortalecimiento de las Redes de $ 11,426,027.45 (Once millones
Servicios de Salud en él estado de cuatrocientos veintiséis mil veintisiete
Tabasco, y de manera específica para pesos 45/100 M.N.).

I gastos de operación".
I

El importe que se transferirá para los gastos de la operación del concepto a que se refiere el
cuadro anterior se precisa en el Anexo 1,:elcual debidamente firmado por las instancias que
celebran el presente Convenio EspecífigojJQrm~parte integrante de su contexto.

;};:'.;';::._~t{~~~tE~~::"~'\::< '.:'
Con el objeto de asegurar la aplié:acióÓ;~Y"Jf~c~vidad del"presente Convenio Especifico, las
partes se sujetarán a lo establecidoe,n'~.4~::Clá!J.§ü1ª~FY sus correspondientes Anexos, al
contenido de "EL ACUERDO MARCo'·;~rásí·,'cÓrnd~Cq., las demás disposiciones jurídicas
aplicables."!":,..'

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente
instrumento, el Ejecutivo Federal transferirá a "EL EJECUTIVO ESTATAL", por única ocasión,
recursos presupuestaños federales hasta por la cantidad de $ 11,426,027.45 (Once millones
cuatrocientos veintiséis mil veintisiete pesos 45/100 M.N.), con cargo a los recursos
presupuestales de "LA SECRETARíA", de acuerdo con los plazos que se precisan en el
Anexo 2, el cual debidamente .ñrrnado por las instancias que celebran el presente Convenio
Específico forma parte integrante de su contexto.

_ Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de
Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", en la cuenta bancaria productiva
única y específica que para este instrumento jurídico ésta establezca para tal efecto, en forma
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma
determine, informando de ello a "LA SECRETARiA", con ta finalidad de que los recursos
transferidos ysus rendimientos financieros estén debidamente identificados.

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico, no
pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las
disposiciones jurídicas federales aplicables.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuesta! otorgada en el presente
Convenio se realiza por única ocasión, con el compromiso de su aplicación de manera
inmediata, y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con
cargo a la Federación para complementar los gastos de operación que pudiera derivar del
objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes al mismo, ni para cualquier otro
gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo

~. ¿, radicación de los recursos federales autorizados a la entidad federativa en los términos de
';~'~:~C\j."er;:o Espec'tíco, están sujetos al oficio de excepción a la Circular número 307-A.-4673

t'lj;':;¡ :-7 de septiembre de 2011, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

r:;¡ EJECUTIVO ESTATAL" deberá sujetarse a lOS siguientes parámetros para asegurar la
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos.
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PÁRAMETROS:

"LA SECRETARíA" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales
señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización del
concepto a que se refiere la Cláusula Primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las
atribuciones que en ia materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo
Federal y de acuerdo a íos siguientes alcances:

a) La DGPLADES realizará las gestiones respectivas ante la instancia correspondiente para la
transferencia de 105 recursos presupuestales asignados a "EL EJECUT'!VO EST AT AL" a
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización del concepto citado en la
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedimiento de asignación
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO
EST AT AL" para cumplir con el objeto a que se refiere el presente instrumento, sin interferir
de forma alguna en el procedirniel1tosonstructivo y mecanismo de supervisión externo que
defina "EL EJECUTIVO ESTA~A.;t~~\®rante la aplicación de los recursos presupuestales
destinados a su ejecución y derñ~~(a¡#l~dades que se realicen para el cumplimiento de las
condiciones técnicas, económic~s:;~;:~empo, decantídad y de calidad contratadas a través
de "EL EJECUTIVO EST ATAt",:,"r~:,¡X;" ;:';'.\,';;c-r \

"'-.' _.:j\c-"" ,;<>
.\'-.\ '-~' '.' ~1.\

b) la DGPLADES a efecto de 9PserY'ar~¡'~,;aplicación de los recursos en los gastos de
operación conforme a IOJ?re~sto:~o,,!~ti~PláU'su,la Primera, solicit~rá, a "EL ~JECUT1VO
ESTATAL", la presentación del),eporte y/o Informe de cumplimiento, aSI como los
Certificados de Gasto, mismo' que' se detalla en el Anexo 4, mediante los cuales se
relacionan las erogaciones del gasto, por los que sustente y fundamente la aplicación de los
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento.

e) La DGPLADES solicitará a "EL EJECUTlVO ESTATAL" la documentación que permita
comprobar la aplicación de los recursos presupuestaJes transferidos a "EL EJECUTIVO
ESTATAL" en virtud de este Convenio Específico, mediante la emisión del certificado de
gasto, conforme al formato establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmados por las
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su
contexto.

la documentación que integra la relación del gasto de los recursos federales objeto de este
Convenio. deberá reunir los requisitos que se enuncian en los artículos 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA SECRETARiA" solicitará la documentación que
ampare la relación de gastos antes mencionada,

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable
e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de "LA
SECRETARIA" Y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que
los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para
los fines objeto del presente Convenio de conformidad con el Anexo 3, el cual forma parte'
integrante de su contexto, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como
consecuencia proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro
de los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARíA", así como la suspensión
de la ministración de recursos a "EL EJECUTIVO ESTATAL", en términos de lo establecido
en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones
correspondientes, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y conforme al
calendario de mlntsíración de los recursos que para tal efecto se establezca.

TERCERA.· OBJETIVO Y META.,·· Los recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo
Federal por conducto de "LA SECRETARíA" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente
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Convenio se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del mismo. los cuales
tendrán el objetivo y meta que a continuación se mencionan:

OBJETIVO: La transferencia de recursos para el Fortalecimiento de las Hedes de Servicios de
Salud en el estado de Tabasco. Yd~JTIªn~}ªespecífica para gastos de operación en dicha
entidad federativa. 2c' ';,~,!;~.;,';;-/;~;

·.;'·'~·:'.}:gY')j ..:\,\C;
META: Aplicar los recursos como se seña.'téÍ·ei;t?r.AP~x() 3 de este instrumento.

,.,\'.)\)'(,." -,\\ ...,,\.lí -....\(~':

;~\' ~..icC) :;~~z,:,},,\~"
CUARTA.- APLlCACIÓN.- Lós'Yécút~'6s'pr~~UpUestar¡os federales que transfiere el Ejecutivo
Federal a que alude la Cláusula Segunda'cré' este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva
para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud en el estado de Tabasco. y de
manera especifica para gastos de operación en dicha entidad federativa.

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a
su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme
'avance el ejercicio, deberán ser registrados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" en su
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de
este Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera del
mismo.

"EL EJECUTIVO ESTATAL" una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico,
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días
siguientes a dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios
federales que se hayan transferido, así como los rendimientos financieros que estos hayan
generado.

aUINTA~- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "EL
EJECUTIVO ESTATAL".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL EJECUTIVO ESTATAL".- "EL EJECUTIVO ESTATAL"
adicionalmente a los compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a:

1. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el
concepto establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose al objetivo y meta
previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable
del uso, aplicación y destino de los citados recursos.

11. Entregar trimestralmente, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del
trimestre de que se reporta, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas
en coordinación con la Unidad Ejecutora a "LA SECRETARfA", a través de la
OGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la
Unidad Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción 111 de "EL ACUERDO
MARCO") Y validada por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas,
conforme al formato de Certificado de Gasto que se detalla en el Anexo 4.

Asimismo, se compromete a ma:nté.~-~c-gajosu custodia, a través de la Unidad Ejecutora
la documentación comprobatoriEtroriginal de losrecursos presupuestarios federales
erogados. hasta en tanto la miSn1<:i:¡i?(searequerida por "LA SECRETARíA" y, en su
caso por la Secretaría de Hacienóéi:;Y~réqHci" Público y/o los órqanos fiscalizadores
competentes de la Secretaría de 'la F,¡meióri·púbHca. así como la información adicional
que estas últimas le requieran. ,"', .. ::'.
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La documentación comprobatorladerpasto de los recursos federales objeto de este
Convenio Específico, deberá cumplircon los requisitos fiscales establecidos en las
disposiciones federales aplicables, corno son los artículos 29 y 29-A del Código Frscat de
la Federación, deberán expedirse a nombre de "EL EJECUTIVO ESTATAL",
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, monto,
fecha, entre otros requisitos establecidos en la normatividad aplicable.

111. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios tederales a
que se refiere el presente instrumento, dentro de-los tres (3) días siguientes a que sean
radicados dichos recursos en la Secretaría de Administración y Finanzas de "EL
EJECUTIVO ESTATAL" por parte de "LA. SECRETARIA", a efecto de que la Unidad
Ejecutora este en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico.

Remitir en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de las
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento, por conducto de
la Secretaría de Administración y Finanzas en coordinación con la Unidad Ejecutora a
"LA SECRETARíA", a través de la DGPLADES, los recibos que acrediten la recepción
de dichas rnlnístracíones.

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la
Secretaría de Administración y Finanzas de "EL EJECUTIVO ESTATAL", no hayan
sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean
ejercidos en los términos de este convenio, deberá procederse a su reintegro al Erario
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes en que los
requiera "LA SECRETARíA".

IV. Informar, a los 1 O días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a
"LA SECRETARíA" a través de la DGPLADES, del avance financiero respecto del
objeto previsto en este Instrumento.

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento del
objetivo y meta, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio, así como el avance
y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este
Instrumento.

VI. Informar a "LA SECRETARIA" sobre el avance de las acciones realizadas y, en su
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, asi
como los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado.

VII. Mantener actualizados los informes de resultados en la aplicación de los recursos
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos.

VIII. Con base en el seguimiento del 2~jetivo, meta y los resultados de las evaluaciones
realizadas, establec~r medidas pe(m*1lA~~i.co~tjnuapara el cumplimiento de los objetivos
para los que se destinen los re~ursq$;,!f<iqSfendos.

.- , .. ,'- : :._.,,-> .•.

IX. Informar sobre la suscripción dees1e.:COnvenio,·alórgano técnico de fiscalización de la
legislatura local en "EL EJECUTIVÓ::ÉSi.ATAl.';~U:

X. Los recursos humanos, que 3~gl,1i~f~,-\pá~~~ja,ejecución del objeto del presente
instrumento, quedarán 'bajo sü:á.bsólqta\responsabilidad jurídica y administrativa y no
existirá relación laboral alguna entre'éstos y "LA SECRETAR[A", por lo que en ningún
caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios.

XI. Publicar en el órgano de difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTATAL" el presente
instrumento.

XII. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que"le serán
transferidos mediante el presente instrumento. incluyendo los avances y resultados
financieros, en los términos de las disposiciones iurídicas aplicables.
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¡ XIII. Así como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "EL EJECUTIVO
ESTATAL" dentro de "EL ACUERDO MARCO" Y en el presente Convenio Específico.

I SÉPTlMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de
"LA SECRETARfA" se obliga a:

l. Realizar las gestIones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia
correspondiente, a efecto de que se transfieran los recursos presupuestarios federales a
que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero del presente Convenio, de acuerdo
con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este
Instrumento.

'JI. Supervisar a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el certificado de
gasto conforme el Anex9 ~ e informes, q.ue los r~c:ursos presupuestale~ qu~. en virtu~ de
este instrumento se transfieran, sean aplicados úrucarnente para la realización del objeto
al que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

1111. Abstenerse de lntervenlr.en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL EJECUTIVO ESTATAL" para
cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos presupuestales federales'
transferidos.

!IV. Solicitar a través de la DGPLADES, la entrega del reporte por escrito de los avances en
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de
metas, a efecto de observar los avances financieros, así como de la "relación de gastos",
que sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos, a "EL EJECUTIVO
ESTATAL", a través de la DGPLA~.:.~ ',.¡~;¡,

~t.~~~"S: \~'i
La documentación comprobatoria de '_.:.q:.q~~los re~~$osfederales que se transfieren,
deberá cumplir con los requisitos fiS~}l/~-<~,g~.~~s~~g;{a:flormatividad vigente, misma que
deberá expedirse a nombre de "EL'e-Je~~rIV,~{ÉS:r,ATAL", estableciendo domicilio,
R.F,C., conceptos de pago, etc. A':".'\"";) \)"'_,~'

e )\: \.;; d}~~' ,t,\)'\" -;<: '

V. Aplicar las medidas que proc~~á8:~fi.~c3V.é¡._a~c'6R'i~normatividad aplicable e informar a
la Secretaría de Hacienda y Crédifcf>Públlco; a la Secretaría de la Función Pública
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloríaen el
ámbito estatal, el caso o casos en que los recursos presupuestales no hayan sido
aplicados por "EL EJECUTIVO ESTATAL" para los fines que en este instrumento se
determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro por parte de "EL EJECUTIVO
ESTATAL" de los recursos federales ministrados junto con los rendimientos financieros
obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) y la suspensión de la
ministración de recursos a "EL EJECUTIVO ESTATAL", en términos de lo establecido
en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente
Convenio Específico.

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL EJECUTIVO ESTATAL",
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento.

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a liLA SECRETAR fA", a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública, y a la
Auditorfa Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y
evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el
Órgano de Control de "EL EJECUTIVO ESTATAL".

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento.
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X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que s rán
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y result dos
financieros. en los términos de las disposiciones aplicables.

XI. Asl como las demás obligaciones que se establezcan a cargo de "LA SECRET
dentro de "El ACUERDO MARCO" yen el presente Convenio Especffico.

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir e la
fecha de su suscripción por parte de "lA SECRETAR(A" y se mantendrá en vigor hasta I 31
de diciembre de 2011, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el ór ano
de difusión oficial de "El EJECUTIVO ESTATAL".

NOVENA.-. MODIFICACiONES Al CONVENIO.- Las partes acuerdan que el pre ente
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura en
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obli aran
a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Dlarío Oficial e la
Federación y en el órgano de difusión oficial de "El EJECUnVOESTATAL".

En caso de contingencias para la realización .del objeto previsto en este Instrumento, bas
partes acuerdan tomar las.medidas o me ,'~"'m~~qúe permitan afrontar ~chas continge cías.
En todo caso, las medidas. y mecaeís ~c(lfbrdados serán formahzados median e la
suscripción del convenio modificatorio co~r.:.,,;~~~te. ."0·.)~o":··

"~H:"":'..3,#· ~-(\".>..•.
.t\:::;::r~:"I;.;:;._~~.t'PC~j·

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACI6N,.~;<~(Rfes~\~j~~~9~veniopodrá darse por term nado
cuando se.presente alguna de las si94if3rít.e.~¿e-iU,J~~:"\Jt,··)o ',",,~'~~··~,:~,r;~i;·"t,,\~~J~

1. Por estar satisfecho el objeto para el'queJue celebrado.
11. Por acuerdo de las partes.

111. Por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Especíñco rá
rescindirse por las siguientes causas:

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaro
fines distintos a los previstos en el presente instrumento.

11. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo.

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la CI
Octava de "El ACUERDO MARCO",

DÉCIMA SEGUNDA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado ue el
presente Convenio Especifico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referen la en
el apartado de Antecedentes de este instrumento. las Cláusulas establecidas e "EL
ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como i a la
letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establee do en
el presente documento. .

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Especí leo, lo
firman por cuadruplicado:
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or "LA ENTIDAD" a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil once.

or "LA SECRET ARfA" a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil once.

POR "LA SECRETARíA"
LA SUBSECRETARIA DE

INTEGRACIÓN V DESARROLLO
DEL SECTOR SALUD

POR "EL EJECUTIV
EL SECRETARIO DE A

Y FINANZ

A

EL DIRECTOR GENERAL DE
PLANEACIÓN V SARROLLo

ENS D

EL SECRETARIO DE SALUD V
DIRECTOR GENERAL DE LOS

SERVICIOS DE SALUD EL ESTADO
DE TABAS

LIC. FERNANDO FRANCISCO
MIGUEL ÁLVAREZ DEL Río

LTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE LA ESTRATEGIA DE
ORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD MFOROSS", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

ECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL
STADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS Y
OR LA SECRETARiA DE SALUD Y SERVICIOS SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.

ANEXO 1

FO ALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL E TADO DE TABA C
TRANSFERENCIA DE RECURSOS

CAPITULO DE GASTO APORTACiÓN FEDERAL

4000 "Subsidios y Transferencias" $11,426,027.45

TOTAL $11,426,027.45

El prese te anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos
cantidad de $11,425,027.45 (Once millones cuatrocientos veintiséis mil veintisiete pesos 451100M.N.), para el fortalecimiento de
Servicio de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal pOI
Secreta a de Salud representada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ele<
Ubre y berano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaria de salud y los Serv
Tabasco



ANEXO 2
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FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO
CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS

CONCEPTO ENE FEB MAR ADR MAY JUN JUl AOO SEP OCT NOY Ole TOTAL

4300 ·Subsidios y ¡ Islbvenclones·
(438 Subsidios
a entidades
federativas y
municipios "

43827 Tabasco 11,426.027.45 $11,426.027.45

I
ACUMUl.ADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11.426.027.45 0.00 $11,426,027.45
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El presente anexo forma parte Integrante del Convenio Específica en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $11,426,027.45 (Once millones cuatrocientos veintiséis mil veintisiete pesos 451100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los

de manera es eciflca ara astos de o eracl6n, ue celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaria de Salud representada por .Ia Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector a u ,y por a o ra pa e e ecu vo
Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas y de la Secretaria de salud y los servicios de salud de
Tabasco.



ANEXO 3

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD "FOROSS" EN EL ESTADO DE TABASCO
RECURSOS mANSFERIOOS CONFORME AL CAPiTULO pE GASiO

CAPITULO DEL GASTO TOTAL

1000 SERVICIOS PERSONALES $ 1',426,027.45

El presente anexo forma parte Integrante del Convenio EspecIfico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad do $11,426,027.45 (Once millones cuatrocientos veintiséis mil veintisiete pesos 45/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la
Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de
Tabasco.
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ANEXO 4

D1RECCIONGENERAl DE PlANEACION V DESARROLLO EN SAlUD
EJERCICIO: ( 1)
FORMtJO pE CERTIACACIÓN pE GASTO

entidad: ( 2 )
FOROSS

( 4 ) ( 5 )Fecha de Entrega: (3) Solicitud de Pago No.:

Rucurso: ( 8)

2006 126112104 21'003 ROO1 P074 2 2 ( 9 ) ( 10 )

Partlcla: ( 6 ) ( 7)

Proyectos: ( 11) (12)

LA OOCUIoIEIflACiÓN ORJGIIiAI. COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUlIPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADlIt"5TRATlVOS y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE EHCUENlTlA PARA SU GUARDA Y CUSTOOlA EN
LA SECRETARIA OE FIHAHZAS o SU EQlIlVAl.fNTE DE ESTA ENTlDAOFEDéRATlVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENJO ESPEciFICO EN lIATEllJA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA QUE ESTA A DISPOSICIÓN Dé LA
SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISiÓN O EFECTOR QUE SE CONSlDEREH PROCEDéNTES.

Elaboró

(30 )

·)\utorlzó Vo.Bo

(25 ) (29 )

2 28
El presento anoxo lonna parte integrante del Conll'8nio Espoclflco en Materia de Transferencia de Recursos Presupue&larios Federales por la cantidad ele $11,426,027.45 (Once millones cuatrocientos wintiséls mil wlnUsiOle
pesos 45/100 M.N.), para el Fortalecimiento de Jas Redes de los SeMcios de Salud y de manera especifica para gastos de operaci6n, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto ele la Secretaria da Salud
representada por la Subsecretaria de k'11egracl6n y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra palie el Ejecutivo del Esuido Ubre y Soberano de TabasCO. por conducto de la Secretaria de Admlnlstraci6n y Finanzas y de la
Secretaria de Salud Y los Servicios de Salud de Tabasco.
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24

25
26
27
28
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30

NOTAS:

ANEXO.
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL "FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO·

Año al que corresponden los recursos transleridos y que son obieto de com obael6n "

2 Nombre de Ili EntIdad Federativa.

3 Fecha en que se enlrega el formato de certiEcacI6n de gasto por parte de la Entidad Federatiw a la DGPLADES.
4 No. de Solicitud de Pago, la cual prelAamente le fue comunicada medante oficio por parte de DGPLAOES, cuando lnlorma al Estado sobre la transferencia de recursos.

5 Monto lotal de la SoliciiUd de Pago que le lue comunicado por DGPLADES en los términos antertores,

6 Clave de la Partida, Concepto de Gasto o Capitulo de Gasto, según lo exija lo dispuesto el instrumento jurfdlco suscrito entre la federacl6n y el Estado. Tratandose de pagos de 1 al millar, no apllcela clave.

7 Descrlpcl6n do la Partida, Concepto de GastJ o Capitulo de Gasto, según lo ellija lo dispuesto ellnstrumenlo jurldieo suscrito entre la lederael6n y el Eslado. Tratancose de pa¡¡us de 1 al miliar, asf especificarto.

8 Clave presupuestaria de la solicitud de pago, la cual previamente le fue comunicada mediante oficio por parte de DGPLAOES. cuando Intorma al Estado sobre la transferencia de recursos,

9 Importe total conespondlente al formato de certificaci6n de gasto identificado por la clave presupuestal que le di6 a conocer pre,,;amente la DGPLADES al Estado cuando le inlormó sobre la uansferencía de
recursos.
Importe radicado por clave presupuesta! (por dlgilO de íuente de financiamiento).

Número que el Estado asigna a cada uno de los proyectos previstos en el instrumento jurldico suscrito entre la federaci6n y la Entidad Federativa, y que son objeto de comprobaci6n mediante el presente tcrmato
de certificación de gasto.
Nombre del o los proyectos numerados por el Estado. pero previstos 611 el inslrumento jurldico suscrito entre la federación y la Entidad Federativa, y que son objato de comprobación mediante el presente formato
do certificación do gasto.
En fa medida de lo posible, referencia de la OOcumenlaclón comprobatoria (No. de factura. etc).
Numero del proyecto doJcual el Estado comprueba gasto.

Póliza cheque del pago electuado

Fecha de la póliza cheque.

En su caso. siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI. CCTP).

En su caso, númeroís) do coníratots) cuya(s) lecha (s) de suscripción corresponda(n) con el año fiscal de los recursos transfertdos objeto de la comprobación.

En su caso. fecha de registro del contrato en el Estado.
Proveedor O beneficiarlo de la póliza cheque.

Clave prosupuestaria do la solicitud de P"{/o, la cual pre-.iamente le lue comunicada mediante oficio por parte de DGPLADES, cuando informa al Estado sobre la transtereocta de recursos.

10

11

12

13

14

15
16

17

18

19

20

21

22 Importe dol gasto cuya comprobación la certifica el Estaco poi medio de este lormato.

Observaciones o aclaraciones reterernes a la comprobeción que el Estado desee realizar (por ejemplo,23 'lue pagada por dos ClC diferentes. hacer la precstón y detallar el e lo~ montos).

": ~1 ~\:
Suma del total de los importes de los gastos cuya cornprobactén la certifica el Estado por medio de este formato", ;1 \

~~:~~~Ih~::::::~~~e::I:a:::~~:erte. .<~~~~?
Nombro y lirma del Director de Adminislaci6n. :'" ,~.":;;,, L".:C:, :\/0 DEL ES U'u.: .\r:,;,:.
Puesto del Director de Adminislaci6n o equivalente. ,-~IJ::_k~.~ :. !~C~~tE lJ,..f..~~:~~J.'.(
Nombre y firma del Secretario do Salud. quien Certitica la cornprobac.ón del gasto de conlorrnidad con.~~.r(!l~lí~.~¡~'~;.;;"¡ . ..Il
Descripci6n completa del cargo del Secretario de Salud. ·.Y;~'.>',D.j',..,,'<;"',.>
1} Es importante mencionar que oeoera emitirse un ceníticaco de gasto por cada parlida presupuestal, concepto de gasto o captuo de gaslo, según se esté comprobando. conlorme lo establezca el inslrumenlo
Jurfdico suscrito entre la lederaci6n y la Entidad Federa1ivade los recursos asignados a esa Entidad.
2) Se oebera considerar la disponibilidad de cada una de las Solicitudes de Pago, asl como de las claves presupuestales según calendario de los recursos asignados a esa Entidad.

3) En este formato debera hacerse la indicaciÓn en cada af&Ctaci6n del proyecto al que corresponda.

4) Tratandose de la apllcaci6n de rendimientos financieros r¡1ediante este lormalo, realizar en el encabezado del mISmo el seIIalamiento alrespecto.
5) Se recomienda que el Estado le asigne un número consecutivo a cada Formato de Certlficaci6n de Gasto que tramila anle la DGPLADES, pera facilitar un mejor manejo del mismo.

~: presentí) anexo íoro.a ~"Ilu Illtc"\Ir"nlu cei Converuo Esp<1C11ICOon Matena 00 Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,426,027.45 (Onco millones cuatroelentos voint.séls mil veintisioto
pesos 45/100 M.N,). para el Fortaíecirníento de las Redes de los 5er.1CIOS ce Saiud y ae manera especifica para gastos de operacl6n, que celebran por una parte el Ejecutiw Federal poi conducto oe la Secretar! •• 00 Salud
representada por la Svosecretarta de Integración y Desarroüo del Seclor Salud. y por la otra parte el Ejecuuw del Estado Ubie y Soberano de Tabasco, por conducto de la Secretaria de Administraci6n y Finanzas y ce la
Secretaria de Salud Y los Servcios de Salud do Tabasco.
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1,2,3 Y 4.
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POR "LA SECRETARIA" POR "LA ENTIDAD", \ :
LA SU8SECRET ARIA DE INTEGRACION y EL SECRET ARIO DE ADM1NIStRACIQ.N \Y FINANZAS

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD I \ \

I /\ '1/ i I .\
I ,

'-----, ';tI!;; i ' 1 ¡ , \
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El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Matería de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la
cantidad de $11,426,027.45 (Once millones cuatrocientos veintiséis mil veintisiete pesos 45/100 M.N.), para el Fortalecimiento de las Redes de los
Servicios de Salud y de manera específica para gastos de operación, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la

. .., . i I do
Libre y Soberano de Tabasco. por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas y de la Secretaria de Salud y los Servicios de Salud de
Tabasco.
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E SUSCRITO LICENCIADO EDISON MATEOSPAYRO OROPEZA TITULAR DE LA UNIDAD JURIDICA
E LA SECRETARIA DE SALUD DEl ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN lOS ARTICULaS

1 DE LA lEY ORGANICA DEl PODER EJECUTIVO DH ESTADO DE TABASCO, Y 16 FRACCION XVIII,
El REGLAMENTO INTERIOR DE lA SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO.----------------

- ----------------------------------------------C ERTIFICA-----------------.- .--------------- ----------------------------
UE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE DIECISIETE (17) FOJA, ES COPIA FIEL DEL
RIGINAL MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y COTEJE, SE EXTIENDE LA PRESENTE A LOS TREINTA

Y UN OrAS DEl MES DE ENERO DEl AÑO DOS Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
C PITAL DEl ESTADO DE TABASCO; REPUBlICA MEXICANA.-------------------------------------------------
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A DE LA
DO DE TABASCO.

Trabajar para trans/;,rmar

El Periódi OOficial circula 105 miércoles y sábados.

Impre~o ~ la Dire~ción .. de Talleres Gráficos de .l~ Secretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordina Ion de la Dirección General deAsuntos JUrldlCOSde la Secretaría de Gobierno.

Las leyes decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en este
periódico ,

Para cual uier acla.ración ac.erca de 105documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre
s/n. Ciud Industrial o al telefono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


